
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00389-00 (ejecutivo)  

 

Se niega el mandamiento de pago solicitado por la señora Claudia 

Patricia Gutiérrez Correa en contra de la sociedad Moreno & García 

S.A.S, en razón a que los documentos aportados no son claros ni 

exigibles de cara a las pretensiones contenidas en el libelo (artículo 

422 del C.G.P.). 

 

Analizados los contratos de mutuo con Garantía de Prenda, 

allegados como títulos de ejecución, se tiene que las sumas dada 

en mutuo debe ser canceladas en un plazo de 10 y 20 meses 

respectivamente, su cumplimiento será sucesivo y el pago del 

capital de cada uno de los contratos sera dividido en cuotas 

mensuales, cancelado interés remuneratorios sobre los saldos a 

capital; pago de intereses y capital que debía ser cancelada en la 

fecha indicada.  

 

Sin embargo dichos documentos no son claros, frente al monto de 

cada cuota a capital que debía ser cancelada en los meses 

acordados, así como tampoco la fecha desde la cual se hacía 

exigible cada uno de los instalamentos o cuando debían cancelarse 

estos para poder determinar la fecha del vencimiento final de la 

obligación y de igual manera establecer los intereses de plazo que 

debía cancelarse por los saldos a capital, esta circunstancia 

también hace inviable el cobro de los interés en los términos 

pretendidos en la demanda, en donde además de cobrar interés de 

plazo se cobra interés de mora por los mismo periodos y sobre el 

monto total mutuado.    

 



Si se tomase que el pago de las cuotas se empezaría a contar a 

partir de la fecha suscripción de los contratos (que no está 

expresamente así establecido), fácilmente se deduce que la 

obligación cuyo pago debía verificarse en un plazo de 20 meses, 

tampoco sería exigible en la medida que dicho plazo aún no se 

cumple, no aparece pactada (en ninguno de los dos contratos de 

mutuo) clausula aceleratoria  para poder exigir anticipadamente al 

vencimiento final el pago total de la obligación, una razón mas para 

negar la orden compulsiva.   

 

 

 NOTÍFIQUESE,                                               

                                

 

 
MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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